
 
 

 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 7ª N°. 12C-23, Sede Judicial Nemqueteba, Piso 5°, de Bogotá 
6013532666, ext. 71011 

flia11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso: EXONERACIÓN DE ALIMENTOS 

Demandante: JOHN JAIRO LUNA CÉSPEDES 

Demandados: JOHN EDICSON y ALEXÁNDER LUNA 
VELANDIA 

Radicación: 2023-00095 

Providencia  Auto N° 757 

Decisión: Notificación – Inadmite contestación 

 
Revisado el expediente que contiene el proceso de la referencia se dispone lo 

siguiente: 
 
1. Las gestiones tendientes a notificar a los demandados no serán tenidas en 

cuenta, porque no cumplen los presupuestos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 
(TYBA CONSTANCIA SECRETARIAL 19/0/2023). 

 
2. TENER en cuenta, para todos los efectos legales, que el demandado 

ALEXÁNDER LUNA VELANDIA se encuentra notificado de la demanda, 
personalmente, desde el 1° de agosto de 2023. 

 
3. TENER en cuenta, para todos los efectos legales, que el señor JOHN 

EDICSON LUNA VELANDIA se encuentra notificado de la demanda, personalmente, 
desde el 4 de agosto de 2023. 

 
4. INADMITIR la contestación de la demanda presentada los días 16 y 18 de 

agosto del año próximo pasado para que, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de la presente providencia, los convocados acrediten su calidad de 
abogados inscritos o remitan su pronunciamiento por intermedio de apoderado judicial 
especialmente constituido para el efecto, a fin de cumplir lo señalado en el artículo 73 
del C.G. del P., so pena de tener como no contestado el libelo. 

 
Para garantizar el derecho al debido proceso, por Secretaría remítase la 

presente decisión a los demandados y déjense dentro del dossier las constancias a 
que haya lugar. 

 
5. NEGAR la solicitud de sentencia anticipada que presentó el extremo 

demandante, toda vez que no se configuran las hipótesis previstas en el artículo 278 
del C.G. del P., como fácilmente puede comprenderse. 

 
6. RECONOCER personería para actuar a la Dra. EDNA IVETTE RAMOS 

GARZÓN como apoderada judicial del demandante, en los términos y para los fines 
señalados en el poder conferido. 

 
Se aclara que para la firma de esta decisión se acudió a lo señalado tanto en el 

artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, como en el artículo 
22 del Acuerdo No. PCSJA20- 11567 de 5 de junio del mismo año. 
 

NOTIFÍQUESE, 

mailto:flia11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Rafael Pérez 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(art. 295 del C.G.P.) 
Bogotá D.C., hoy 16 de abril de 2024, se notifica esta 
providencia en el ESTADO No. 25 
Secretaria: __________________________________ 
                 DANIELA CONSTANZA MANRIQUE ROSERO 
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